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6. Envío	
Se	 remitirán	 por	 correo	 electrónico	 con	 el	 asunto	 “CONCURSO	 IMAGEN	 OFICIAL	 DEL	 IV	
CENTENARIO	DE	LA	PROCLAMACIÓN	DEL	VOTO	CONCEPCIONISTA	POR	NUESTRA	COFRADÍA”	a	
la	siguiente	dirección	de	correo	electrónico:	
	
	informacion@nazarenospalencia.es 
 

7. Plazo	de	presentación	
	

El	 plazo	 de	 presentación	 de	 las	 obras	 para	 ser	 admitidas	 a	 concurso	 finalizará	 a	 las	 20:00	
horas	del	día	21	de	noviembre	de	2014.	

 
8. Jurado	

	
Estará	 compuesto	 por	 la	 Junta	 de	 Gobierno	 de	 la	 Cofradía	 Penitencial	 de	Nuestro	 Padre	 Jesús	
Nazareno	 y	 Nuestra	 Madre	 la	 Virgen	 de	 la	 Amargura	 de	 Palencia.	 Se	 velará	 por	 el	 estricto	
cumplimiento	 de	 las	 normas	 del	 concurso.	 Su	 decisión,	 que	 se	 dará	 a	 conocer	 el	 día	 8	 de	
diciembre	de	2014	durante	la	celebración	de	la	fiesta	de	Nuestra	Cofradía,	será	inapelable.	

 

 
9. Premios	

	
Se	concederá	el	siguiente	premio:	

 

‐	 Reconocimiento	 público	 al	 autor	 y	 publicación	 del	 logotipo	 en	 todos	 los	 actos	 del	 IV	

Centenario.	

‐	Obsequio	de	recuerdo.	

	

El	 hecho	 de	 presentarse	 a	 este	 concurso	 implica	 la	 plena	 aceptación	 de	 estas	 bases,	 quedando	
facultada	la	organización	para	resolver	los	casos	no	previstos.	

 

La	obra	premiada	quedará	en	poder	de	la	Cofradía	Penitencial	de	Nuestro	Padre	Jesús	Nazareno	y	
Nuestra	Madre	 la	 Virgen	 de	 la	 Amargura	 de	 Palencia.	 	 Su	 	 autor	 	 autoriza	 	 a	 	 la	 	misma	 	 a	 	 la		
reproducción	 	 de	 	 sus	 	 obras	 	 para	 cualquier	 fin.	 Los	 participantes	 se	 responsabilizan	 en	 su	
totalidad	de	que	no	existan	derechos	de	terceros,	así	como	de	toda	reclamación	por	derechos	de	
imagen.	A	los	ganadores	se	les	solicitará	el	correspondiente	archivo	digital.	

 

Con	 el	 premio	 se	 entenderán	 comprendidos	 los	 rendimientos	 que	 pudieran	 corresponder	 en	
concepto	de	derechos	de	autor.	


